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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01938/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXXX, quien en lo sucesivo se le identificará como RECURRENTE, en contra de la respuesta del  Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc94119610]ANTECEDENTES
1. El catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés, el solicitante  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00324/TLALNEPA/IP/2023, mediante la cual se solicitó:

“Solicito al área de patrimonio municipal los planos que contienen la subdivisión del Fraccionamiento San Rafael, conforme lo dispuesto en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, número 40 de fecha 14 de noviembre de 1959, en el caso de no tenerlos, solicito declaren la inexistencia de la información señalando al servidor público responsable de tenerlos en su resguardo.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

3. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El doce (12) de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en el siguiente sentido:

	Tlalnepantla de Baz, México a 12 de Abril de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00324/TLALNEPA/IP/2023

	

	

	

	Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta emitida por el servidor público habilitado a su solicitud

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ

	


A la respuesta de adjunto el archivo SM_2007_2023 SAIMEX 324.zip, que consta del oficio SM/2007/2023 de fecha doce de abril de dos mil veintitrés, suscrito por el Subdirector de Patrimonio Municipal y servidor público habilitado de la Secretaría de Ayuntamiento, mediante el cual refirió “…después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos y electrónicos de la Subdirección de Patrimonio, se informa que no se cuenta con la información solicitada.” “…el sujeto obligado deberá entregar la información que obre en su poder y que se haya realizado, conformado, generado en uso de sus atribuciones y facultades, siendo aplicable en lo conducente la tesis con número de registro 267287 de la Sexta Época, de la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII Tercera parte, Materia Común que es del tenor literal siguiente: HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN”

4. En lo sucesivo el trece (13) de abril de dos mil veintitrés,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando como:
Acto impugnado: “La falta de búsqueda o la negativa a entregar la información” (Sic) 

Razones o Motivos de inconformidad: “Se solicitó: Solicito al área de patrimonio municipal los planos que contienen la subdivisión del Fraccionamiento San Rafael, conforme lo dispuesto en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, número 40 de fecha 14 de noviembre de 1959, en el caso de no tenerlos, solicito declaren la inexistencia de la información señalando al servidor público responsable de tenerlos en su resguardo/, en ese sentido es absurdo que no realizaran la busqueda ya que la misma pudiera obrar en su archivo municipal o histórico, ya que se hizo entrega de dicho fraccionamiento al Municipio, por lo que deben obrar los planos, y como se señalo inicialmente, se solicita que REALICEN LA BÚSQUEDA con afan de localizarla y atender la solicitud, ya que parece que solo niegan sin previa búsqueda, ni por lo menos obran oficios que se haya buscado en distintas áreas, solo un oficio del subdirector de patrimonio, lo cual no convalida que se hizo la búsqueda en otras dependencias, por lo que de ser asi, solicito declaren la inexistencia” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.  

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, ni ofreció pruebas o alegatos que a su derecho conviniera. 

8. Por su parte el Sujeto Obligado remitió informe justificado el dos (02) de mayo de dos mil veintitrés, mediante el archivo MANIFESTACIONES RR 1938.zip, en el que adjuntó los documentos que se describen enseguida:

· SM_2154_2022RR.1938SAIMEX324.pdf: oficio SM/2154/2023, de fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, suscrito por el Subdirector de Patrimonio Municipal y Servidor público habilitado, mediante el cual confirmo la respuesta emitida en el oficio SM/2007/2023. Asimismo, se adjuntó el oficio DPM/278/2023, suscrito por la jefa del Departamento de Patrimonio Municipal, mediante el cual refirió que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos no se localizó la información solicitada.  

· UTAIM_1436_2023RR1938MANIFESTACIONES.pdf: oficio UTAIM/001436/2023 de fecha dos de mayo del 2023, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se confirmó la respuesta.  

9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc94119611]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc94119612]PRIMERO. De la competencia.
10. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc94119613]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día doce (12) de abril de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día trece (13) de abril al catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día trece (13) de abril de dos mil veintitrés, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc66992246]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

13. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, el particular solicitó al área de patrimonio municipal, los planos que contienen la subdivisión del Fraccionamiento San Rafael, conforme lo dispuesto en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, número 40 de fecha catorce de noviembre de 1959, en el caso de no tenerlos, solicito declaren la inexistencia de la información señalando al servidor público responsable de tenerlos en su resguardo. 

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO  manifestó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se localizó lo solicitado por el particular. 

15.  Derivado de la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión mediante el que manifestó de forma medular la negativa de la entrega de la información. 

16. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el Sujeto Obligado atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza el derecho de acceso a la información.

17. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Así mismo determinar si se actualizan la causal de procedencia previstas en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada. 

[bookmark: _Toc66992247]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

18. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

19. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

21. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

22. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

23. Establecido lo anterior, debemos precisar que el particular solicitó al área de patrimonio municipal, los planos que contienen la subdivisión del Fraccionamiento San Rafael, conforme lo dispuesto en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, número 40 de fecha catorce de noviembre de 1959, en el caso de no tenerlos, solicito declaren la inexistencia de la información señalando al servidor público responsable de tenerlos en su resguardo. 

24. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO  manifestó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se localizó lo solicitado por el particular. 

25. En ese sentido, es necesario traer a contexto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Lo anterior no equivale a la práctica de una investigación, en los términos señalados por el artículo 12 del mismo ordenamiento jurídico ya que dicha hipótesis normativa implica analizar y extraer información a partir de la realidad misma o del contenido de diversos documentos para someterla a un proceso de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, los cuales se hacen constar en un nuevo documento que se genera como consecuencia de la investigación practicada:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

26. Así, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 

27. Por lo que el buscar exhaustivamente en sus archivos, identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia.

28. En el presente caso, la respuesta fue emitida por el Subdirector de Patrimonio Municipal y servidor público habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, quien de acuerdo al Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, tiene las siguientes facultades y obligaciones:

SECCIÓN IV
DE LA SUBDIRECCIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL
ARTÍCULO 94. Son facultades y obligaciones de la Subdirección de Patrimonio Municipal, las siguientes: 
I. Llevar a cabo la organización, vigilancia y administración del Patrimonio Municipal; 
II. Coordinar y actualizar permanentemente el inventario de bienes muebles, inmuebles y archivo que forman parte de dicho patrimonio; 
III. Recuperar en términos de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, los inmuebles que se encuentren en posesión de personas físicas y morales no autorizadas; 
IV. Elaborar, previa autorización del Ayuntamiento, los proyectos de convenios celebrados con entidades públicas o particulares relacionados con inmuebles que formen parte del Patrimonio Municipal;
V. Recibir los informes que entregue la Dirección de Obras Públicas sobre las obras que vayan a realizarse sobre un bien inmueble de propiedad municipal para mantener su vigilancia y debida administración; 
VI. Constatar la entrega y recepción de las obras públicas que realice la Dirección de Obras Públicas y que sean entregadas a Dependencias de la Administración Pública Municipal, Organismos Descentralizados, Órganos Desconcentrados, y Autoridades Auxiliares sobre inmuebles que formen parte del Patrimonio Municipal, para realizar el registro correspondiente; 
VII. Registrar la entrega de bienes muebles e inmuebles, que se hagan por concepto de donación u otras figuras jurídicas a favor del Municipio; 
VIII. Supervisar la operación del Archivo Municipal, así como del Archivo Histórico, impulsando la difusión y aplicación del marco normativo aplicable; 
IX. Auxiliar al Secretario del Ayuntamiento en los trabajos del Comité de Transparencia; y 
X. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos.

29. Posteriormente, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió oficio signado por la Jefa del Departamento de Patrimonio Municipal, mediante el cual refirió que de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se localizó lo solicitado, confirmando la respuesta; al respecto, del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, se advierte que el Departamento de Patrimonio Municipal tiene la siguientes facultades y obligaciones:

DEL DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO MUNICIPAL
ARTÍCULO 96. Son facultades y obligaciones del Departamento de Patrimonio Municipal, las siguientes: 
I. Realizar los trámites de inscripción de los bienes inmuebles municipales en el Instituto de la Función Registral del Estado de México; 
II. Actualizar permanentemente el registro de los bienes inmuebles que forman parte del Patrimonio Municipal; 
III. Realizar con el apoyo de las áreas competentes de la Administración Pública Municipal el levantamiento topográfico y la elaboración de planos para determinar la ubicación exacta y las características de los bienes inmuebles municipales; 
IV. Coordinarse con las autoridades federales, estatales y municipales competentes para mantener actualizados los planos autorizados de conjuntos urbanos que forman parte del archivo de la Subdirección de Patrimonio Municipal; 
V. Realizar y mantener actualizado el registro de inmuebles propiedad del Ayuntamiento, elaborando sus cédulas de identificación y clasificándolos por bienes del dominio público o privado, así como, por fraccionamientos, colonias, pueblos y los que se encuentren fuera del territorio municipal; 
VI. Coadyuvar en los trámites administrativos para obtener autorización por parte de la Legislatura del Estado, sobre los actos jurídicos que impliquen la transmisión de la propiedad de bienes inmuebles municipales, una vez que sea autorizado por el Ayuntamiento; 
VII. Integrar el expediente de los asuntos de bienes inmuebles que serán turnados al Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, una vez obtenida la autorización de la Legislatura del Estado;
VIII. Tener a su cargo el archivo de los documentos donde se acredita la propiedad de los bienes inmuebles municipales; 
IX. Elaborar los listados de inmuebles municipales registrados como activo fijo en apoyo al Síndico correspondiente para mantener actualizada su conciliación con la cuenta pública municipal; 
X. Coordinarse con el área de Catastro Municipal para mantener actualizado el valor catastral de los bienes inmuebles municipales; 
XI. Elaborar y actualizar permanentemente el registro de bienes muebles municipales; 
XII. Realizar los anteproyectos de solicitud de baja de bienes muebles que correspondan, para la autorización del Ayuntamiento; 
XIII. Solicitar a las áreas responsables de las adquisiciones los documentos que acrediten la propiedad de los bienes, para su resguardo; 
XIV. Dar intervención a él o la Síndico correspondiente en la formulación del inventario general de los bienes muebles; 
XV. Llevar a cabo la revisión física del inventario de bienes muebles de las dependencias de la Administración Pública Municipal; 
XVI. Llevar el registro de los bienes muebles siniestrados, robados, extraviados o faltantes, detallando circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se notificó su ausencia; 
XVII. Registrar el cambio de asignación de bienes muebles municipales; 
XVIII. Integrar los expedientes de bienes muebles municipales que se lleven en el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; 
XIX. Llevar a cabo el estudio, análisis y, en su caso, procurar en coordinación con la Dependencia competente, la evaluación y dictamen de los bienes muebles susceptibles de enajenar; 
XX. Emitir opinión en los convenios o contratos que tengan por objeto el uso, goce y aprovechamiento, o la transmisión de la propiedad de bienes muebles de propiedad municipal; y 
XXI. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos.

30. Como se advierte de los preceptos legales referidos, los servidores públicos que emitieron respuesta, son quienes debido a sus atribuciones y funciones pudieran generar, poseer o administrar la información solicitada, por lo que con su respuesta se colma el derecho de acceso a la información del particular. 

31. Aunado a lo anteriormente referido, éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
32. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
33. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

34. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

35. Es así, que Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

36. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc66992248]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01938/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud 00324/TLALNEPA/IP/2023. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA NOVENA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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